
---Considerando lo establecido por la Resolución Decanal 462/20 que autoriza la sesión 

virtual del Consejo de Escuela y la aprobación del Protocolo de funcionamiento en este 

marco, en el primer día del mes de septiembre de dos mil veinte, siendo las 14:40 hs. se 

reúne en forma virtual por videoconferencia por plataforma Google Meet, en sesión 

ordinaria grabada, el Consejo de la Escuela de Historia. La reunión está presidida por la 

Directora Isabel Castro Olañeta y acompañada por el Vicedirector Pablo Molina 

Ahumada. Se encuentran presentes los consejeros por los profesores titulares y adjuntos 

Silvia Morón y Eduardo Escudero; las consejeras titulares por los profesores asistentes 

Virginia Ramos y Laura Ortiz, junto con la consejera suplente Valeria Franco Salvi; la 

consejera titular por el claustro de los egresados Verónica Canciani Vivanco y el 

consejero suplente Federico Reche; y los consejeros estudiantiles titulares Marco Schiavi, 

Delfina León e Ignacio Cognigni junto con la consejera suplente Belén Castillo.---------- 

---A continuación, el Consejo decide tratar el punto 1) en Comisión por lo que se suspende 

la grabación.------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Siendo las 16.00 hs. se reanuda la grabación de la sesión. El Consejo pasa a tratar los 

temas incluidos el Orden del Día cuya documentación estuvo a disposición de los 

consejeros con los tiempos previstos por el Protocolo en una carpeta compartida Google 

Drive:--------------------------------------------------------------------------------------------------  

---1) Revisión de Programas Materias, Seminarios y Cursillos 2° cuatrimestre. Se 

aprueban los programas presentados de las materias, cursillos y seminarios de docentes 

de la Escuela de Historia del 2° cuatrimestre. El Consejo, sin embargo, manifiesta su 

preocupación frente al caso de los programas de Epistemología de las Ciencias Sociales 

e Historia Argentina II, en lo que refiere a las condiciones de evaluación y requisitos para 

la acreditación de regularidad y promoción, a la luz del esfuerzo que han hecho todas las 

demás cátedras de la Escuela en el primer y segundo cuatrimestre para adaptar a las 

presentes circunstancias las condiciones de cursado en búsqueda de mecanismos que 

garanticen la mayor inclusión estudiantil y equidad para el efectivo ejercicio del derecho 

a la educación, tomando en cuenta el anexo de la Resolución Dec. FFyH 205/2020 y el 

“Documento de trabajo” en anexo de la Res. HCD FFyH 85/2020. Se aprueba con las 

abstenciones de los consejeros Eduardo Escudero y Delfina León.--------------------------- 

---2) Complementación de funciones y cargas anexas para el 2° cuatrimestre. Se 

aprueban.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

---3) Proyecto de Trabajo Final de Licenciatura en Historia alumnas Laura Catena e Ivana 

Muriel Nogués, titulado: “‘Por el derecho a no nacer’: las ideas sobre la maternidad y la 

emancipación de la mujer en Emma Goldman, Margaret Sanger y Antoinette Konikow 

en los Estados Unidos”. Directora: Dra. María José Magliano. El Consejo procede a 

designar la Comisión de Admisión del proyecto, integrada por las profesoras María José 

Magliano, Agostina Gentili y Liliana Pereyra, y como suplente Daniel Gaido.------------- 

---4) Trabajo Final de Licenciatura alumnas María Lara de la Fuente e Ingrid Zurbriggen, 

titulado “Una aproximación a las prácticas culturales de los sectores populares urbanos: 

El carnaval en Córdoba (1875-1895)”. Directora: Mgter. Liliana Chaves. Co-Directora: 

Lic. Mariana Dain. El Consejo procede a designar el Tribunal de evaluación del Trabajo 

Final, integrado por los profesores Liliana Chaves, Fernando Blanco y Javier Moyano, y 

como suplente Ana Clarisa Agüero.--------------------------------------------------------------- 

---5) Ratificación designación tribunales de selección de ayudantes alumnos y adscriptos 

2° cuatrimestre, realizada por la Dirección ad referéndum del Consejo. El consejo 

aprueba.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

---6) Actuaciones selección de ayudantes alumnos y adscriptos 2° cuatrimestre. El 

consejo aprueba.-------------------------------------------------------------------------------------- 



---Siendo las 16:25 hs. se da por terminada la sesión del Consejo de Escuela y se finaliza 

la grabación.------------------------------------------------------------------------------------------- 
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